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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PRESENTADA AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 213 DE 2021 CÁMARA- 152 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el Régimen 
Especial de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.

2. Despacho del Viceministro General

Radicado entrada 
No. Expediente 54870/2021/OFI 

Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate presentada al Proyecto de Ley 
Orgánica No. 213 de 2021 Cámara- 152 de 2021 Senado Por medio de la cual se desarrolla
el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el Régimen Especial de la Región 
Metropolitana Bogotá- Cundinamarca .

Radicado: 2-2021-064025

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 08:54
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Viceministro General (E)

T R A S L A D O
TRASLADO DE COMENTARIOS DEL BANCO AGRARIO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 510 DE 2021 SENADO - 404 DE 2020 CÁMARA
por medio del cual se expiden normas para que el sector minero colombiano acceda a los servicios  

del sistema financiero y asegurador nacional, y se dictan otras disposiciones.

 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 

 
  
CCQQUU--CCSS--CCVV1199--33002288--22002211  
Cite este número para cualquier consulta o respuesta 

Bogotá D.C.; 06 de diciembre de 2021 
 
 
PPAARRAA:: Dr. GREGORIO ELJACH PACHECO 
            Secretario General Senado de la República 
 
 
DDEE:: DELCY HOYOS ABAD 
 
 
AAssuunnttoo:: Traslado comentarios al Proyecto de Ley No. 510 de 2021 Senado – 440 de 2020 Cámara. 
 
 
De manera atenta me permito dar traslado a usted de los comentarios presentadas por el doctor 
Hernando Augusto Aránzazu Cardona, Asesor Presidencia Banco Agrario de Colombia, al PPrrooyyeeccttoo  
ddee  LLeeyy  NNoo..  551100  ddee  22002211  SSeennaaddoo  ––  444400  ddee  22002200  CCáámmaarraa  “Por medio del cual se expiden normas para 
que el sector minero colombiano acceda a los servicios del sistema financiero y asegurador 
nacional, y se dictan otras disposiciones”. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proyecto en mención fue enviado, mediante oficio CCQQUU--CCSS--
CCVV1199--22998899--22002211, a la Oficina de Leyes del Senado de la República, con el objeto de que continuara 
su trámite en segundo debate en la Plenaria del Senado. 
 
Cordialmente, 
  
  
  
  
DDEELLCCYY  HHOOYYOOSS  AABBAADD    
Secretaria General 
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Presidencia 
000121 

Bogotá, 02 de diciembre de 2021 

Senadores 
Guillermo García Realpe 
Presidente  
Nora María García Burgos 
Vicepresidenta 
Daira de Jesús Galvis Méndez 
Ponente 
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SENADO DE LA REPÚBLICA  
comisionquinta@senado.cov.co 
guillermo.garcia@senado.gov.co 
nora.garcia@senado.gov.co 
daira.galvis.mendez@senado.gov.co 
Ciudad. 

Asunto: Comentarios del Banco Agrario de Colombia al Proyecto de Ley 510 de 2021 – 
Senado / 440 de 2020 – Cámara “Por medio del cual se expiden normas para que 
el sector minero colombiano acceda a los servicios del sistema financiero y 
asegurador nacional, y se dictan otras disposiciones” 

Honorables Senadores: 

De manera atenta y en atención al texto aprobado en tercer debate del Proyecto de Ley 
510 de 2021 que se encuentra en el trámite final legislativo en Senado, “Por medio del 
cual se expiden normas para que el sector minero colombiano acceda a los servicios del 
sistema financiero y asegurador nacional, y se dictan otras disposiciones”, nos permitimos 
presentar los comentarios del Banco Agrario de Colombia (BAC) sobre los artículos 10 y 14, 
los cuales proponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 10. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN: 

Los sujetos de que trata el artículo 2º de la presente ley que a la fecha de entrada de vigencia 
de esta norma ya tengan implementado algún mecanismo de transparencia en la información, 
cumplimiento regulatorio, prevención de Lavado de activos y Financiación del Terrorismo y 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y Prácticas de Ética Empresarial, deberán ser 
evaluados de manera objetiva por parte de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y/o Superintendencia de Economía Solidaria para acceder a los 
productos y servicios financieros. Siempre deberán ajustar sus procedimientos a la 
reglamentación que para el efecto se expida conforme a los términos de esta Ley. 
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Los sujetos de que trata el artículo 2º de la presente ley que a la fecha de entrada en vigencia 
de esta norma no tengan implementados mecanismos de transparencia en la información, 
cumplimiento regulatorio, prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y Prácticas de Ética Empresarial, y hasta tanto 
procedan a su implementación conforme a la reglamentación que para el efecto se expida 
por parte del Gobierno Nacional, se sujetarán a las exigencias legales generales establecidas 
actualmente para la celebración de las Operaciones Activas de Crédito y Pasivas de que trata 
el Artículo 7 de esta Ley con el Sistema Financiero y Asegurador, siempre y en cuando se 
encuentren dando cumplimiento a sus obligaciones mineras, ambientales, técnicas, 
operativas y económicas, conforme a la Legislación Minera y Ambiental vigente. 

En los casos en que las entidades financieras nieguen el acceso a productos financieros para 
la canalización de pagos a los sujetos de la ley, tendrán derecho al reconocimiento de dichos 
pagos como costos acreditando la comunicación de la entidad financiera que sustente la 
negativa. las entidades financieras deberán expedir en un plazo máximo de 15 días la 
comunicación que niega el acceso a esos productos” (Subraya fuera de texto).

“ARTICULO 14 (NUEVO). En caso de presentarse inadmisión o rechazo de la solicitud de 
bancarización por parte de las entidades financieras, el interesado podrá acudir al Banco 
Agrario, quien remitirá la información suministrada por el cliente a las autoridades 
financieras para determinar si hubo mala fe, contumacia, malas prácticas en la prestación 
del servicio bancario o conductas irregulares para la inaplicación de la Ley.” (Subraya fuera 
de texto). 

De acuerdo con estos artículos, es pertinente se tengan en cuenta los siguientes comentarios 
del BAC, así: 

1. Comentarios al Párrafo 3 del artículo 10.

Sea lo primero indicar que el inciso tercero no tiene ninguna relación con el resto del artículo 
(régimen de transición). Además de ello el texto es complejo e inconveniente. Así pues, el 
concepto de “productos financieros para la canalización de pagos” no existe en nuestro 
ordenamiento y por tanto no es claro el servicio o actividad al que hace referencia la 
disposición.   

En el mismo orden de ideas la redacción no permite determinar el efecto o consecuencia de 
la norma. Son varios los escenarios que dejaría abiertos y posibles. En un escenario se 
entendería que las instituciones financieras deben asumir el valor de los pagos que los 
actores de la cadena minera no puedan realizar a través del sistema financiero. En ese 
escenario la negativa de tramitar un pago originaría inmediatamente la responsabilidad del 
establecimiento de crédito con independencia de si la negativa es razonable y justificada.  

En caso de que ese fuera el supuesto se estaría estableciendo una sanción objetiva 
desproporcionada e injustificada. Sanción que significaría desconocer el derecho de la 
entidad financiera de negarse a prestar un servicio cuando existe una causal objetiva de 
aquellas indicadas en la normatividad vigente, y que el mismo Proyecto de Ley en el 
parágrafo del artículo 6 contempla, así: 

“PARÁGRAFO. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera y/o por la 
Superintendencia de Economía Solidaria solo podrán denegar la prestación de los productos 
y servicios a los sujetos establecidos en el artículo 2º de la presente ley, por razones 
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objetivas, las cuales deberán ser debidamente informadas al solicitante y/o consumidor 
financiero.” (Subraya fuera de texto). 

Es decir que el inciso tercero estaría contradiciendo y dejando sin efecto otra disposición del 
mismo proyecto de ley.  

Otro escenario interpretativo posible, es que el valor de los pagos no realizados sea 
identificado por el actor de la cadena minera como un costo para el manejo y administración 
de sus negocios. No queda claro cuál es el efecto perseguido si ese es el entendimiento que 
debe dársele al texto. 

La imposibilidad de determinar el sentido y alcance de la norma, los efectos 
desproporcionados e inconvenientes de la primera interpretación y la ninguna relación con 
el resto del artículo y del proyecto, nos llevan a solicitar respetuosamente a los honorables 
senadores la eliminación de todo el inciso tercero del artículo 10º régimen de transición.  

2. Comentarios al artículo 14.

a) Desconocimiento de las funciones y naturaleza legal del Banco Agrario de
Colombia (BAC) y desestabilización del sector financiero.

El Proyecto de Ley bajo estudio impone al Banco Agrario de Colombia (BAC) deberes de 
conducta que no tendrán otros establecimientos de crédito y que adicionalmente, contrarían 
las funciones propias de la entidad financiera, su naturaleza legal; al indicar en el artículo 
14 lo siguiente:  

“En caso de presentarse inadmisión o rechazo de la solicitud de bancarización por parte de 
las entidades financieras, el interesado podrá acudir al Banco Agrario, quien remitirá 
la información suministrada por el cliente a las autoridades financieras para 
determinar si hubo mala fe, contumacia, malas prácticas en la prestación del servicio 
bancario o conductas irregulares para la inaplicación de la Ley” 

La redacción supone una obligación para el Banco y un derecho para el interesado; 
obligación que, se insiste, solo tendría el Banco y no los otros actores del mercado bancario, 
lo que refleja una evidente asimetría en la norma frente al sector financiero, por cuanto 
otorga facultades al Banco Agrario de Colombia que pueden desestabilizar la libertad de 
competencia y el principio de igualdad entre los actores del sector en mención.  

En este sentido, otorgar la facultad al BAC de reunir la información y remitirla a las entidades 
que ostentan facultades de investigación y sanción sobre conductas como la mala fe, 
contumacia y malas prácticas en el servicio bancario; significaría imponerle al BAC 
responsabilidades que no le compete a ningún establecimiento bancario, y que son propias 
de un órgano de control o de supervisión y que escapan del objeto social del Banco y de su 
naturaleza jurídica.  

Recordemos que el Banco Agrario de Colombia al ser un establecimiento de crédito, de 
acuerdo con el artículo 2 del EOSF, es una institución que tiene por función principal la 
captación de recursos en cuenta corriente bancaria, así como también la captación de otros 
depósitos a la vista o a término, con el objeto primordial de realizar operaciones activas de 
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crédito, buscando siempre su sostenibilidad, productividad y protección de los ahorros del 
público. Lo anterior se desconoce en el Proyecto de Ley al endilgarle al Banco este tipo de 
gestiones que no le son propias, y que podrían exponerlo a un conflicto de interés, en la 
medida que el Banco hace parte de aquellas entidades que ofrecen cuentas bancarias a los 
potenciales clientes que son objeto de protección en el Proyecto de Ley. 

Por lo anterior, se sugiere respetuosamente eliminar de manera integral el artículo 14. 

b) Posible violación al derecho del consumidor financiero de acudir directamente
a las entidades de control judiciales y administrativas.

El artículo 14 también violaría los derechos de los consumidores financieros, por cuanto 
introduce etapas previas o tramitología adicional que debe atender el consumidor financiero 
para acceder ante las “autoridades financieras”, (verbigracia: Superintendencia Financiera 
de Colombia - SFC, Defensores al Consumidor Financiero). Etapas que hoy no existen pues 
el consumidor financiero acude directamente para que sean defendidos sus derechos ante 
esos órganos o instancias. Lo pretendido en el artículo 14 del Proyecto de Ley en comento, 
no ofrece facilidades adicionales a los consumidores financieros o una mejor alternativa para 
hacer valer sus derechos. Por el contrario, afecta u obstaculiza el derecho de los 
consumidores financieros al libre acceso a la justicia y los órganos de la administración 
pública. 

Al respecto y como una muestra del alcance que este tipo de restricciones implica en la 
actividad bancaria, en los contratos financieros de adhesión, tal evento o trámite adicional, 
es considerado como una cláusula abusiva que puede ser cuestionada por la SFC y, en 
consecuencia, sancionada la entidad financiera vigilada que contemple tales aspectos en 
dichos contratos. 

Lo anterior, se contempla en el numeral 1.5 del artículo 2 y el numeral 2 del artículo 43 de 
la ley 1480 de 2011, así: 

“ARTÍCULO 3o. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. (…) 

1.5. Derecho a la reclamación: Reclamar directamente ante el productor, proveedor 
o prestador y obtener reparación integral, oportuna y adecuada de todos los daños sufridos, 
así como tener acceso a las autoridades judiciales o administrativas para el mismo 
propósito (…)”

ARTÍCULO 43. CLÁUSULAS ABUSIVAS INEFICACES DE PLENO DERECHO. Son ineficaces de 
pleno derecho las cláusulas que; (…) 

2. Impliquen renuncia de los derechos del consumidor que por ley les corresponden; 

Como se observa, la legislación hoy ha reconocido el derecho irrenunciable del consumidor 
financiero de reclamar directamente ante las autoridades judiciales y administrativas. Por 
ello, lo dispuesto en el artículo 14 del comentado Proyecto de Ley no resulta conveniente, 
por lo que solicitamos de manera respetuosa a los honorables senadores la eliminación de 
este. 
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Finalmente, agradecemos a la honorable comisión sean tenidas en cuenta estas sugerencias 
y comentarios con el fin de salvaguardar el funcionamiento del Banco Agrario de Colombia 
en igualdad de condiciones que las demás entidades financieras, así como con la finalidad 
de no menguar o restringir el ejercicio de los derechos de los mineros como consumidores 
financieros de acceder sin restricciones a las entidades que tienen a su cargo sancionar a 
sus vigiladas por el incumplimiento de la ley. 

Cordialmente, 

HERNANDO AUGUSTO ARANZAZU CARDONA 
Asesor Presidencia 
hernando.aranzazu@bancoagrario.gov.co 
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